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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral de Museos

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO-INSTITUCIÓN PRÍNCI-
PE DE VIANA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
137.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del Dictamen aprobado por la Comisión
de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana,
en relación con el proyecto de Ley Foral de Muse-
os, publicado en el Boletín Oficial de la Cámara
número 34 de 24 de abril de 2009.

Pamplona, 17 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Cultura y Turis-
mo-Institución Príncipe de Viana en sesión cele-
brada los días 9 y 17 de junio de 2009

Proyecto de Ley Foral de Museos y
Colecciones Museográficas 
Permanentes de Navarra
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

El Parlamento de Navarra, en el ejercicio de la
competencia exclusiva que la Comunidad Foral
tiene sobre esa materia, aprobó el 22 de noviem-
bre de 2005 la Ley Foral 14/2005, del Patrimonio
Cultural de Navarra.

El capítulo V del título V de dicha Ley Foral
define los museos y las colecciones museográfi-

cas permanentes y dispone que la Administración
de la Comunidad Foral garantizará el acceso de
todos los ciudadanos a aquellas de estas institu-
ciones que sean de titularidad pública sin perjuicio
de las restricciones que, por causa de la conser-
vación de los bienes en ellos custodiados, pudie-
ran establecerse.

La citada Ley Foral establece que la protección
de estas instituciones se llevará a cabo a través
de su inclusión en alguna de las clases del Patri-
monio Cultural de Navarra y mediante la aplica-
ción de las reglas específicas de la Ley Foral que
los regule siéndoles de aplicación, en lo en ella no
previsto, cuanto se dispone con carácter general
en la Ley Foral del Patrimonio Cultural de Navarra.

La disposición adicional segunda del mismo
texto legal declara Bienes de Interés Cultural los
bienes muebles que formen parte de las coleccio-
nes de los museos de titularidad de la Administra-
ción de la Comunidad Foral, así como los inmue-
bles destinados a su instalación.

2

Los museos y las colecciones museográficas
permanentes, instituciones culturales en continuo
avance y transformación, precisan una regulación
del máximo rango normativo que, partiendo de la
realidad museística de la Comunidad Foral, les
permita avanzar hacia la excelencia.

La nueva realidad social y cultural demanda
una actualización legislativa que contemple los
conceptos de museo y colección museográfica
permanente, inspirados en las directrices del Con-
sejo Internacional de Museos, que establezca ins-
trumentos de planificación y control que garanti-
cen la existencia de instituciones acordes con las
demandas de la sociedad y la protección de los
bienes integrantes de nuestro Patrimonio Cultural.

En los últimos años se ha desarrollado una
mayor sensibilidad de la ciudadanía hacia el patri-
monio cultural, lo que está generando una prolife-
ración de centros de exhibición pública de diversa
titularidad y formas de gestión. A este fenómeno
también contribuyen, entre otras, las políticas de
desarrollo turístico, especialmente de zonas rura-
les, y la necesidad de dar cabida a las expresio-
nes artísticas más actuales.

La diversidad de propuestas que estas tenden-
cias socioeconómicas y culturales dan como
resultado, hace necesario que desde la Adminis-
tración competente se tipifique la naturaleza de
estos centros y se garantice la prestación de servi-
cios culturales de calidad por parte de las nuevas
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instituciones museísticas, promoviendo a la par la
actualización de las ya existentes mediante el des-
arrollo de mecanismos acordes con las nuevas
tecnologías para su gestión y accesibilidad.

Los organismos públicos y las personas, físi-
cas o jurídicas, titulares de un museo o de una
colección museográfica permanente deberán
garantizar el mantenimiento, la conservación y la
exhibición de los bienes culturales que integren
sus fondos en la forma prevista en esta Ley Foral
y en sus disposiciones de desarrollo, en la Ley
Foral del Patrimonio Cultural de Navarra y en la
legislación que sea de aplicación con carácter
supletorio.

3

El Título I, relativo a las disposiciones genera-
les, recoge los conceptos de museo y colección
museográfica permanente que ya avanzaba el
artículo 84 de la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural, así como con-
creta las funciones específicas de estos centros y
las competencias de la Comunidad Foral en este
ámbito, entre las que se encuentra la de elaborar
y actualizar las herramientas de diagnóstico y pla-
nificación de la política museística de la Comuni-
dad Foral. Finalmente, regula las facultades atri-
buidas en materia de museos al Consejo Navarro
de Cultura y destaca como principio fundamental
en esta materia el de colaboración de la Adminis-
tración con los titulares de museos, en orden a su
fomento y mejora.

4

En el Título II se configura el Sistema de muse-
os y colecciones museográfica de Navarra como
la estructura destinada a la coordinación, coopera-
ción, equilibrio y mejora de las instituciones que lo
integren. Aunque algunas instituciones forman
parte del Sistema por ministerio de esta Ley Foral,
otras muchas, entre ellas las de las entidades
locales, podrán participar en él de forma volunta-
ria. Se regulan los aspectos relativos a su compo-
sición, objetivos y efectos de la incorporación al
mismo, que incluyen ventajas para las institucio-
nes integrantes, las cuales tendrán prioridad en la
obtención de las ayudas económicas que la Admi-
nistración destine al fomento de la actividad muse-
ística, en la participación en actividades de forma-
ción y en el acceso a la asistencia técnica, entre
otras. Se regula, asimismo, en el artículo 16 bis la
disolución de museos y colecciones museográfi-
cas.

5

El Capítulo I del Título III determina los requisi-
tos imprescindibles y las líneas generales de pro-
cedimiento para el reconocimiento de los museos
y las colecciones museográficas permanentes de
cualquier titularidad, simplificando al máximo la
tramitación y exigiendo únicamente aquellos docu-
mentos que se consideran imprescindibles, de
acuerdo con la Directiva 2006/123/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre
de 2006, relativa a los servicios en el mercado
interior. El artículo 16 establece la obligatoriedad
de contar con la autorización del Departamento
competente en materia de museos para la utiliza-
ción de las denominaciones “Museo de Navarra” o
“Colección de Navarra”, solas o en combinación
con otras palabras, y protege de la misma forma
las denominaciones de las entidades locales.

El Capítulo II regula el Registro de museos y
colecciones museográficas permanentes de Nava-
rra, en el que se inscribirán de oficio todos los
museos y colecciones museográficas permanen-
tes que hayan sido reconocidos, requisito indis-
pensable para la obtención de subvenciones con
cargo a los presupuestos de la Comunidad Foral.

Es objeto del Capítulo III la regulación de la
gestión de los museos y colecciones museográfi-
cas permanentes, donde se desarrollan todos los
aspectos relativos a la naturaleza y protección de
los fondos museográficos, así como los deberes
generales de los titulares de estas instituciones,
entre los que figuran como más importantes, y se
desarrollan por tanto en artículos aparte, la elabo-
ración y actualización de los libros de registros y el
inventario de los fondos.Se crea el Inventario
General de Fondos de museos y colecciones
museográficas permanentes de Navarra, regulán-
dose asimismo aspectos fundamentales para su
control por parte de la Administración como son la
obligación para los titulares de estos centros de
facilitar la información necesaria en el soporte que
se determine, y se contemplan otros aspectos
como la constitución de depósitos forzosos y la
realización de copias, reproducciones y digitaliza-
ción de los fondos de los museos y colecciones
museográficas permanentes.

6

El Título IV se refiere al régimen de inspección
y sancionador que el Departamento competente
en materia de museos ejercerá sobre estas institu-
ciones con el fin de velar por la correcta aplicación
de los preceptos contenidos en esta Ley Foral. Las
infracciones se tipifican como leves, graves y muy
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graves, reservándose estas últimas para los casos
que impliquen daño o pérdida irreparable para el
Patrimonio Cultural de Navarra, así como las que
pongan en grave riesgo la seguridad de los visi-
tantes de museos y colecciones.

Se regula, a su vez, el régimen de acceso,
derechos económicos por visita pública.

Finalmente, el Capítulo IV, se ocupa de la Pla-
nificación.

7

La disposición adicional primera declara, por
ministerio de esta Ley Foral, Bienes Inventariados
los bienes muebles que formen parte de museos o
colecciones museográficas permanentes que
hayan sido reconocidos y sean de titularidad dis-
tinta a la de la Comunidad Foral y del Estado, asu-
miendo que algunos pudieran ser declarados Bien
de Interés Cultural. Esta medida supone en la
práctica la aplicación de las medidas específicas
de protección que la Ley Foral de Patrimonio Cul-
tural establece para dicha categoría a los fondos
de estas instituciones.

La disposición adicional segunda otorga el
reconocimiento de museo, por ministerio de esta
Ley Foral, al Museo de Navarra y al museo de la
Fundación Museo Jorge Oteiza-Fundazio Museoa,
al Museo Gustavo de Maeztu y al Museo Muñoz
Sola de Arte Moderno sin que sea necesario recu-
rrir al procedimiento establecido en esta Ley Foral.

La disposición adicional tercera establece el
procedimiento de evaluación de la presente Ley
Foral.

8

Las dos disposiciones transitorias están dirigi-
das a facilitar la adaptación, en un plazo razona-
ble, del mayor número posible de instituciones
museísticas a las nuevas exigencias contenidas
en esta Ley Foral. Para ello, la disposición transito-
ria primera establece la posibilidad de solicitar un
reconocimiento con carácter transitorio durante los
cinco primeros años de vigencia de la Ley Foral.

La disposición transitoria segunda fija también
un plazo de cinco años durante el cual la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra podrá
conceder a las instituciones que hayan sido objeto
del antedicho reconocimiento transitorio subven-
ciones destinadas a inversiones que tengan por
finalidad la obtención de las condiciones necesa-
rias para su reconocimiento definitivo.

9

Por último, la Ley Foral contiene una disposi-
ción derogatoria única, de carácter genérico, y dos
Disposiciones Finales, la Primera relativa a la
habilitación para el desarrollo reglamentario al
Gobierno de Navarra y al Consejero titular del
departamento competente en materia de museos
y la Segunda, relativa a su entrada en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de la Ley Foral.

1. Esta Ley Foral tiene por objeto regular la cre-
ación, organización y gestión de los museos y
colecciones museográficas permanentes de com-
petencia de la Comunidad Foral de Navarra, así
como el establecimiento y regulación de un Siste-
ma de museos de Navarra para la ordenación,
coordinación y prestación eficaz de sus servicios a
la sociedad, para la protección y adecuada ges-
tión de sus fondos y de los recursos públicos des-
tinados a ello.

2. La Comunidad Foral de Navarra ostenta
competencias, en los términos previstos en el artí-
culo 44.10 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, sobre los centros cul-
turales que, reconocidos como museos o coleccio-
nes museográficas permanentes de acuerdo con
la presente Ley Foral, se hallen en su territorio y
no sean de titularidad estatal.

Artículo 2. Concepto de museo.

Son museos las instituciones de carácter per-
manente abiertas al público que, sin ánimo de
lucro y al servicio de la sociedad y su desarrollo,
adquieren, conservan, investigan, comunican y
exhiben, para fines de estudio, interpretación, edu-
cación y disfrute, bienes y colecciones de valor
arqueológico, histórico, artístico, etnológico, cientí-
fico y técnico o de cualquier otra naturaleza cultu-
ral.

Artículo 3. Funciones de los museos.

1. Son funciones de los museos:

a) La protección y conservación de los bienes
culturales que se encuentren bajo su custodia,
mediante la adopción de medidas preventivas y de
restauración.

b) La adquisición de bienes culturales de
acuerdo a lo establecido en su plan museológico,
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con la finalidad de formar, completar o ampliar sus
colecciones.

c) La catalogación y documentación con crite-
rios científicos de esos bienes.

d) La investigación sobre su ámbito temático y
territorial y sobre los aspectos museológicos y
museográficos relacionados con el cumplimiento
de las restantes funciones de la institución.

e) La comunicación a la sociedad de los cono-
cimientos generados en el desarrollo de sus fun-
ciones y la difusión de sus colecciones.

f) La atención a las demandas de los usuarios
conforme a las normas de funcionamiento del
museo.

g) La elaboración y edición de catálogos,
monografías, series periódicas y cualquier otro
medio de difusión destinado al cumplimiento de
sus fines.

h) El desarrollo de actividades didácticas y for-
mativas respecto de sus contenidos.

i) La mediación interpretativa entre la sociedad
y su patrimonio cultural.

j) La exhibición permanente, ordenada y signifi-
cativa de sus colecciones.

k) La organización periódica de exposiciones
científicas y divulgativas de acuerdo con las direc-
trices establecidas en su plan museológico.

Nueva letra l) El fomento y la promoción del
acceso público a los museos y sus servicios cultu-
rales, de manera presencial y por medio de las
nuevas tecnologías de la información y de la
comunicación, con especial atención a los grupos
con dificultades de acceso.

Nueva letra m) Cualquier otra función que se
les encomiende por disposición legal o reglamen-
taria.

2. Los museos podrán desarrollar otras activi-
dades complementarias de carácter cultural o
social cuando cuenten con las instalaciones ade-
cuadas y no se perjudique el normal desarrollo de
las funciones que les corresponden según esta
Ley Foral.

Artículo 4. Concepto de colección museográfi-
ca permanente.

Son colecciones museográficas permanentes
los conjuntos estables de bienes culturales con-
servados sin ánimo de lucro por una persona físi-
ca o jurídica que, por lo reducido de sus fondos,
escasez de recursos o carencia de personal técni-
co propio, no puedan cumplir todas las funciones

atribuidas a los museos, siempre que sus titulares
garanticen, al menos, la visita pública en horario
adecuado y regular, las condiciones básicas de
conservación, custodia y exposición, y el acceso
de los investigadores a sus fondos.

Artículo 5. Competencias de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, a través del Departamento competente
en materia de museos, ejercerá las competencias
que corresponden a Navarra en esta materia.

Asimismo velará para que los museos y colec-
ciones museográficas permanentes, en el ejercicio
de sus funciones y en el cumplimiento de sus
deberes, observen la normativa aplicable en mate-
ria de igualdad entre hombres y mujeres.

2. En particular, corresponde al Departamento
competente en materia de museos el ejercicio de
las siguientes competencias:

a) El diseño y la planificación de la política
museística y sus prioridades en orden a la conser-
vación, protección y gestión del patrimonio muse-
ístico.

b) El reconocimiento de museos y colecciones
museográficas permanentes con arreglo a lo dis-
puesto en esta Ley Foral.

c) La elaboración y actualización permanente
del Registro de museos y colecciones museográfi-
cas permanentes de Navarra.

d) Generar las directrices para la elaboración
de las normas técnicas de registro, documenta-
ción, conservación, exposición y divulgación del
patrimonio museístico.

e) La elaboración y el mantenimiento actualiza-
do del Inventario General de Fondos de museos y
colecciones museográficas permanentes de Nava-
rra.

f) La gestión y coordinación del Sistema de
museos y colecciones museográficas permanen-
tes de Navarra.

g) Las funciones de inspección de la organiza-
ción y el funcionamiento de los museos y coleccio-
nes museográficas permanentes para comprobar
el cumplimiento de la legislación vigente y la
adopción, en su caso, de las medidas pertinentes
en orden a dicho cumplimiento.

h) El fomento y la colaboración en la formación
continua y especialización del personal que con
carácter profesional presta sus servicios en mate-
ria de museos.
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i) El asesoramiento y la prestación de asisten-
cia técnica a los museos y colecciones museográ-
ficas permanentes para el mejor cumplimiento de
sus fines.

j) La gestión, en su caso, de las subvenciones
y ayudas destinadas a los museos y colecciones
museográficas permanentes.

Nueva letra j bis) Impulsar las labores de docu-
mentación, investigación y difusión del patrimonio.

Nueva letra j ter) La promoción de los museos
adscritos al Sistema de museos y colecciones
museográficas permanentes de Navarra.

Nueva letra j quáter) El impulso de políticas de
I+D+I y la colaboración en esta materia entre los
museos adheridos.

k) Aquellas otras competencias que le sean
asignadas por esta Ley Foral y el resto del ordena-
miento jurídico, así como aquellas otras compe-
tencias que, siendo titularidad de la Comunidad
Foral de Navarra en materia de museos, no estén
atribuidas a ningún órgano administrativo u orga-
nismo de forma específica.

Nueva letra m) Elaborar, publicar y actualizar el
Registro de Museos y colecciones museográficos
permanentes de Navarra.

Nueva letra n) Renovar el reconocimiento de
Museos y Colecciones museográficas permanen-
tes de Navarra.

Nueva letra ñ) Revocar el reconocimiento de
Museos y Colecciones museográficas permanen-
tes de Navarra.

Nueva letra o) Autorizar las salidas temporales
y las reproducciones de fondos.

Nueva letra p) Ejercer la potestad sancionado-
ta en los términos previstos en la presente Ley
Foral.

Nueva letra q) Disponer de fondos presupues-
tarios para la adquisición, protección y conserva-
ción de los bienes culturales.

Nuevo artículo 5 bis. Competencias de las
Entidades Locales de Navarra.

La Administración Local de Navarra ejercerá
las siguientes competencias en materia de Muse-
os y Colecciones museográficas permanentes:

a) Organizar y gestionar los museos de titulari-
dad municipal.

b) Inventariar, gestionar y mantener actualiza-
dos sus fondos.

c) Cooperar con los museos de ámbito munici-
pal de los que no sean titulares.

d) Fomentar las actividades propias de los
museos y darles apoyo.

e) Informar sobre la creación y/o autorización
de Museos y Colecciones museográficas perma-
nentes radicados en su término municipal.

f) Participar en los procedimientos de autoriza-
ción e integración en el Sistema de museos y
colecciones museográficas permanentes que
afecten o se relacionen con su demarcación.

Artículo 6. Diagnóstico y planificación.

El Departamento competente en materia de
museos elaborará y actualizará las herramientas
para el diagnóstico y planificación de la política
museística de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 7. Consejo Navarro de Cultura.

El Consejo Navarro de Cultura, además de las
facultades atribuidas en el artículo 10 de la Ley
Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio
Cultural de Navarra, ejercerá las siguientes funcio-
nes:

a) Informar sobre los proyectos de disposicio-
nes generales en materia de museos.

b) Informar sobre el reconocimiento de museos
y de colecciones museográficas permanentes.

c) Proponer iniciativas, actuaciones y planes
de mejora en la organización, funcionamiento y
coordinación del Sistema de museos de Navarra.

Artículo 8. Principios de fomento y colabora-
ción.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra prestará especial atención a:

a) El fomento de museos y colecciones museo-
gráficas permanentes que sean expresivos de la
historia, cultura y modos de vida de Navarra.

b) La creación de museos y colecciones muse-
ográficas permanentes vinculados a la ciencia, la
naturaleza, la técnica y la tecnología, en colabora-
ción con instituciones públicas y privadas cuya
actividad guarde relación con las mismas.

c) La implantación y desarrollo de instituciones
museísticas vinculadas al fomento, difusión, con-
servación e investigación de las áreas vinculadas
al arte contemporáneo en sus múltiples manifesta-
ciones.

2. En la política de nuevos museos y coleccio-
nes museográficas permanentes deberá tenerse
en cuenta, además de los estrictos términos cultu-
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rales, los aspectos vinculados al turismo y al des-
arrollo sostenible del territorio, a fin de que consti-
tuyan una eficaz palanca de desarrollo cultural,
económico y social del territorio en el que se
insertan y de la Comunidad en su conjunto.

3. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra colaborará con los titulares de museos y
colecciones museográficas permanentes y otras
instituciones culturales y educativas de diversa
índole, tanto de carácter local, regional, nacional e
internacional, en orden al fomento y mejora de la
infraestructura museística de Navarra, de sus fon-
dos y de su difusión.

4. Del mismo modo, la Administración de la
Comunidad Foral fomentará la participación ciuda-
dana en el ámbito de las instituciones museísti-
cas, especialmente a través de asociaciones o
entidades sin ánimo de lucro, que tengan por obje-
to la promoción de los museos o el desarrollo de
actividades de voluntariado cultural de los mis-
mos.

TÍTULO II

El sistema de museos y colecciones 

museográficas permanentes de Navarra

Artículo 9. Definición.

El Sistema de museos de Navarra se configura
como la estructura destinada a agrupar los muse-
os y las colecciones museográficas permanentes
de la Comunidad Foral de Navarra que deseen
cooperar con el fin de alcanzar mejoras en su ges-
tión y servicios, y un mayor aprovechamiento de
los recursos públicos y privados.

Artículo 10. Composición.

Forman parte del Sistema de museos de Nava-
rra:

a) Las unidades y órganos administrativos que,
pertenecientes o adscritos al Departamento com-
petente en materia de museos, estén relacionados
con la gestión de los museos. La dirección y coor-
dinación del Sistema corresponderá al propio
Departamento

b) Los museos y colecciones museográficas
permanentes de titularidad de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

c) Los museos y colecciones museográficas
permanentes cuyos órganos de administración, de
dirección o de vigilancia estén ocupados por per-
sonas designadas por la Administración de la
Comunidad Foral en la mitad o más de sus miem-
bros.

d) El resto de museos y de colecciones museo-
gráficas permanentes que sean de interés para la
Comunidad Foral y se integren voluntariamente en
el Sistema de Museos de Navarra mediante con-
venio entre su titular y el Departamento competen-
te en materia de museos, por un tiempo mínimo
de cinco años.

Artículo 11. Objetivos.

El Sistema de museos de Navarra actuará para
la obtención de los siguientes objetivos:

1. Desarrollar un programa de proyectos educa-
tivos, exposiciones y otras actividades.

2. Favorecer la colaboración y la formación
continua de los profesionales de los centros del
Sistema.

3. Desarrollar herramientas para la homologa-
ción y normalización del tratamiento técnico de las
colecciones para su adecuada documentación,
conservación, restauración y difusión.

4. Búsqueda de patrocinio de otras institucio-
nes públicas o privadas para los proyectos de los
integrantes del Sistema tanto en lo que se refiere
a actividades como a equipamientos e infraestruc-
turas u otras necesidades.

Nuevo apartado 5. Cualesquiera otras que se
determinen reglamentariamente.

Artículo 12. Efectos de la integración en el
Sistema de museos de Navarra.

1. Los museos y colecciones museográficas
permanentes integrados en el Sistema de museos
de Navarra tendrán prioridad en los siguientes
aspectos:

a) Obtención de las ayudas económicas que la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
destine para el fomento de la actividad museística
y las inversiones en estos centros, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias.

b) Incorporación a los circuitos de exposiciones
y otras actividades culturales que planifique y
organice la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

c) Inclusión y publicidad en itinerarios cultura-
les, educativos y turísticos promovidos por la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Participación de su personal en las activida-
des de formación y especialización que organice
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

e) Acceso a la asistencia técnica que preste u
organice el Departamento competente en materia
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de museos para la conservación y la restauración
de sus fondos.

2. Además de las previstos en la ley, son obli-
gaciones generales de los museos y colecciones
museográficas integrados en el Sistema las
siguientes:

a) Colaborar en el intercambio de información
entre los museos y colecciones museográficas
permanentes del Sistema.

b) Abrir al público en los días y con el horario
que reglamentariamente se establezcan. Este
horario, en ningún caso será inferior a 20 horas a
la semana en el caso de los museos y 10 horas en
el caso de las colecciones museográficas perma-
nentes.

c) Hacer constar en lugar visible y público su
pertenencia al Sistema de museos y colecciones
museográficas permanentes de Navarra, según el
modelo de identidad gráfica que se determine por
parte del departamento competente.

d) Informar al departamento competente de la
percepción de derechos económicos no sujetos a
la autorización del mismo.

TÍTULO III

Régimen general de los museos y colecciones

museográficas permanentes

CAPÍTULO I

Reconocimiento de museos y colecciones

museográficas permanentes

Artículo 13. Requisitos para el reconocimiento
como museo.

Los museos, para su reconocimiento, habrán
de cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer de una colección estable de bien-
es de valor arqueológico, histórico, artístico, etno-
lógico, científico, técnico o de cualquier otra natu-
raleza cultural, sean tangibles o intangibles
suficiente y adecuada al ámbito y objetivos del
museo.

b) Disponer de un inmueble adecuado para el
cumplimiento de sus funciones destinado a la
sede del museo con carácter permanente.

c) Estar dotado de personal técnico con forma-
ción en museología y en las disciplinas científicas
acordes con su contenido y funciones.

d) Contar con dotación presupuestaria anual
estable que permita el cumplimiento de sus fun-
ciones y fines.

e) Regirse por un plan museológico propio.

f) Disponer de un inventario de sus fondos y de
libros de registro.

g) Mantener una exposición permanente, orde-
nada y significativa de su colección, con explica-
ción de la misma.

h) Mantener unas condiciones ambientales y
de seguridad que garanticen la conservación y
custodia de su colección.

i) Tener sus fondos accesibles para la investi-
gación, consulta, enseñanza, divulgación y disfru-
te público.

j) Tener la exposición abierta al público con
carácter fijo y horario regular de visita.

Artículo 14. Requisitos para el reconocimiento
como colección museográfica permanente.

Las colecciones museográficas permanentes,
para su reconocimiento, habrán de cumplir los
siguientes requisitos:

a) Disponer de una colección estable de bien-
es de valor arqueológico, histórico, artístico, etno-
lógico, científico, técnico o de cualquier otra natu-
raleza cultural, sean tangibles o intangibles.

b) Disponer de un inmueble adecuado para el
cumplimiento de sus funciones destinado a la
sede de la colección con carácter permanente.

c) Mantener una exposición permanente, orde-
nada y significativa de su colección.

d) Disponer de un inventario de sus fondos y
de libros de registro.

e) Mantener unas condiciones ambientales y
de seguridad que garanticen la conservación y
custodia de su colección.

f) Tener la exposición abierta al público con
carácter fijo y horario regular de visita.

Artículo 15. Reconocimiento de museos y
colecciones museográficas permanentes.

1. El reconocimiento de museos y colecciones
museográficas permanentes se acordará, a solici-
tud de su titular, por el Departamento competente
en materia de museos.

2. El titular remitirá al Departamento competen-
te en materia de museos la siguiente documenta-
ción:

a) Documento acreditativo de la creación del
museo o colección museográfica permanente.
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b) Documentación que acredite el cumplimien-
to de todos los requisitos establecidos en la pre-
sente Ley Foral.

c) Inventario de la colección en el soporte que
se determine.

d) Plantilla.

Nuevo apartado e) Horarios de apertura al
público.

3. El reconocimiento se otorgará o denegará
tras la verificación de los requisitos establecidos
en la presente Ley Foral y previo informe del Con-
sejo Navarro de Cultura, en el plazo de seis
meses, entendiéndose otorgado si en dicho plazo
no se ha notificado resolución expresa.

4. En el acto administrativo de reconocimiento
de cada museo o colección museográfica perma-
nente se enunciará:

a) Denominación.

b) Sede.

c) Objetivos y criterios científicos que lo delimi-
tan.

d) Titular y órgano de gestión.

e) Organización básica y servicios con los que
cuenta.

5. El acto administrativo de reconocimiento se
inscribirá en el Registro de Museos y Colecciones
Museográficas Permanentes de Navarra.

6. En el caso de los museos y colecciones
museográficas permanentes de titularidad distinta
a la de la Comunidad Foral de Navarra no se
podrá reconocer cuando entre sus fondos se
encuentren material arqueológico o bienes cultu-
rales de cualquier naturaleza, cuya propiedad
corresponda a la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra sin que, previamente, se haya
suscrito, el oportuno convenio regulador del depó-
sito de dichos bienes.

7. Tras su reconocimiento, y sin perjuicio de la
competencia de inspección de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, todo museo o
colección museográfica permanente deberá comu-
nicar por escrito al Departamento competente en
materia de museos, cualquier modificación en el
cumplimiento de los requisitos establecidos en
esta Ley Foral, así como cualquier cambio que se
produzca en el órgano de gestión. Esta comunica-
ción deberá tener carácter previo, a excepción de
aquellos casos en los que esto no sea posible por
la propia naturaleza de los hechos.

8. El incumplimiento sobrevenido de alguno de
los requisitos que dieron lugar al reconocimiento
como museo o colección museográfica permanen-
te podrá suponer, previa la instrucción del oportu-
no procedimiento, en el que se dará audiencia al
titular, la suspensión o revocación del reconoci-
miento obtenido.

Artículo 16. Denominación.

1. Se requerirá la autorización del Departamen-
to competente en materia de museos para la utili-
zación, con cualquier finalidad, de las denomina-
ciones "Museo de Navarra" o "Colección de
Navarra", solas o en combinación con otras pala-
bras, así como para el empleo en la denominación
de museos y colecciones museográficas perma-
nentes de adjetivaciones que hagan referencia a
la globalidad de la Comunidad Foral de Navarra.

2. En el caso de utilizar, solas o en combina-
ción con otras palabras, la denominación de enti-
dades locales, se requerirá la autorización expre-
sa del ente local correspondiente.

Nuevo artículo 16 bis. Disolución de museos
y colecciones museográficas.

La disolución de museos y colecciones museo-
gráficas permanentes se acordará por el órgano al
que corresponda autorizar la creación de aquellos,
que dispondrá la cancelación de su inscripción en
el Registro navarro de museos y colecciones
museográficas permanentes.

CAPÍTULO II

Registro de los museos y colecciones museo-

gráficas permanentes

Artículo 17. Registro de Museos y Colecciones
Museográficas Permanentes de Navarra.

1. En el Departamento competente en materia
de museos existirá un Registro de Museos y
Colecciones Museográficas Permanentes de
Navarra como registro público, de carácter admi-
nistrativo, en el que se inscribirán todos los muse-
os y las colecciones museográficas permanentes
que hayan sido reconocidos conforme a lo dis-
puesto en la presente Ley Foral.

2. La inscripción de un museo o colección
museográfica permanente en el Registro se hará
de oficio por el Departamento competente en
materia de museos, una vez reconocidos, confor-
me a lo dispuesto en la presente Ley Foral.

3. En el Registro deberán figurar, como míni-
mo, los datos contenidos en el acto administrativo
de reconocimiento, así como la fecha de inscrip-
ción y, en su caso, de baja.
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4. Asimismo se inscribirán las suspensiones o
revocaciones del reconocimiento como museo o
colección museográfica permanente cuando sea
firme el acto administrativo que así lo declare.

5. La inscripción en el Registro de museos y
colecciones museográficas permanentes de Nava-
rra será requisito indispensable para la obtención
de subvenciones con cargo a los presupuestos de
la Comunidad Foral de Navarra o cualesquiera
otros beneficios destinados a museos y coleccio-
nes museográficas permanentes.

CAPÍTULO III

Gestión de los museos y colecciones 

museográficas permanentes

Artículo 18. Deberes generales de los titulares
de museos y colecciones museográficas perma-
nentes.

Son deberes de los titulares de los museos y
colecciones museográficas permanentes los
siguientes:

a) Mantener el cumplimiento de los requisitos
que permitieron su reconocimiento.

b) Mantener actualizados los libros de registro
y el inventario de sus fondos.

c) Informar al público y al Departamento com-
petente en materia de museos del horario de
apertura del centro, y de sus posibles modificacio-
nes, que en todo caso deberá figurar en lugar visi-
ble a la entrada del mismo.

d) Informar al público y al Departamento com-
petente en materia de museos de las tarifas de
acceso.

e) Comunicar al Departamento competente en
materia de museos, las variaciones que vayan a
producirse en sus fondos por enajenaciones,
depósitos, nuevas adquisiciones, salidas tempora-
les o por cualquier otro motivo.

f) Elaborar y remitir al Departamento compe-
tente en materia de museos datos estadísticos e
informativos sobre su actividad, visitantes y pres-
tación de servicios.

g) Permitir la inspección de su funcionamiento,
sus instalaciones y dependencias, así como de su
documentación, sus libros de registro e inventarios
de sus fondos a los órganos que tengan asigna-
das las funciones de inspección, facilitando el
acceso a la información que fuera requerida por
éstos.

Nueva letra h) Facilitar el acceso a las perso-
nas interesadas en la investigación de sus fondos.

Nueva letra i) Adecuar las instalaciones a las
personas con alguna deficiencia, eliminando las
barreras arquitectónicas, adaptando los conteni-
dos a las personas con dificultades sensoriales
(lengua de signos, braille, subtítulos, etc.).

Artículo 19. Libros de registro.

1. Los museos y colecciones museográficas
permanentes deberán llevar los siguientes libros
de registro en los que se anotarán todos los ingre-
sos y salidas de fondos por orden cronológico:

a) De la colección estable del centro, en el que
se inscribirán la totalidad de los fondos que la inte-
gran.

b) De los depósitos, en el que se inscribirán los
fondos de cualquier titularidad que ingresen por
este concepto.

2. Los ingresos, en su caso, de materiales
arqueológicos procedentes de prospecciones o
excavaciones autorizadas deberán registrarse
siempre en el libro de depósitos.

Artículo 20. Inventario de fondos.

1. Los museos y colecciones museográficas
permanentes deberán elaborar el inventario de
sus fondos y mantenerlo actualizado.

2. El Departamento competente en materia de
museos podrá comprobar en cualquier momento
la concordancia de los libros de registro y del
inventario con los fondos integrantes de las colec-
ciones y los depósitos.

Artículo 21. Inventario General de Fondos.

1. El Departamento competente en materia de
museos elaborará y mantendrá actualizado el
Inventario General de Fondos de museos y colec-
ciones museográficas permanentes de Navarra.

2. A tal fin todos los museos y colecciones
museográficas permanentes facilitarán la informa-
ción necesaria.

3. La información contenida en este Inventario
General podrá ser divulgada por el Departamento
competente en materia de museos.

Artículo 22. Depósitos de bienes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra de titularidad de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra 

1. Los museos y colecciones museográficas
permanentes integrados en el Sistema de museos
de Navarra serán los únicos que podrán recibir en
depósito, conforme a su capacidad de custodia,
bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
Navarra, de dominio público o de titularidad de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
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o de sus organismos públicos, cuando así lo
acuerde el Departamento competente en materia
de museos.

2. Los centros depositarios de bienes de la
Administración Foral serán seleccionados por el
Departamento competente en materia de museos,
según criterios de proximidad territorial o de espe-
cialidades temáticas, considerando la más ade-
cuada conservación y seguridad de los materiales
y su mejor función científica y cultural.

Artículo 23. Depósitos de bienes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra de otros titulares.

1. Cuando las deficiencias de instalación, el
incumplimiento de la normativa vigente por parte
del titular o excepcionales razones de urgencia
pongan en peligro la conservación, seguridad o
accesibilidad de los fondos existentes en un
museo o colección museográfica permanente, el
Departamento competente en materia de museos,
previa audiencia del titular del museo o colección,
podrá ofrecer el depósito de dichos fondos en otro
u otros museos hasta que desaparezcan las cau-
sas que motivaron esa decisión.

2. En caso de cierre, disolución o clausura de
un museo o colección museográfica permanente,
el Departamento competente en materia de muse-
os podrá ofrecer, previa audiencia de su titular y
de otros posibles interesados, que sus fondos
sean depositados en otro u otros museos cuya
naturaleza sea acorde con los bienes a depositar,
teniendo en cuenta el criterio de proximidad terri-
torial. Los fondos depositados se reintegrarán al
museo o colección museográfica permanente de
procedencia en caso de que hayan desaparecido
las causas que motivaron esa decisión.

Artículo 24. Copias, reproducciones y digitali-
zación.

1. La realización de copias y reproducciones
por cualquier procedimiento y la digitalización de
los fondos de un museo o colección museográfica
permanente se efectuará a fin de facilitar la inves-
tigación y la difusión cultural, salvaguardando los
derechos de propiedad intelectual de los autores,
preservando la debida conservación de la obra y
sin interferir en la actividad normal del centro.

2. La autorización para realizar copias o repro-
ducciones corresponde al titular del bien o, en su
caso, al titular de los derechos de explotación, de
conformidad con la Ley de Propiedad Intelectual.
En el convenio que pueda celebrarse para la ges-
tión de un museo o colección museográfica per-
manente por persona o entidad distinta del titular
se regulará el sistema de autorización de copias y

reproducciones de objetos del museo o colección
museográfica permanente.

3. En las copias y reproducciones obtenidas
constará esta condición de manera visible, así
como su procedencia.

Nuevo apartado 4. El Gobierno de Navarra
impulsará un plan de digitalización de los conteni-
dos de los museos, que se desarrollará en los tres
años siguientes a la adhesión al Sistema de
Museos de Navarra.

Nuevo artículo 24 bis. Régimen de acceso y
derechos económicos por visita pública.

1. Los museos y colecciones museográficas
permanentes estarán abiertos al público en hora-
rio estable. El horario y las condiciones de acceso
figurarán en la entrada del museo o colección
museográfica de forma visible y acomodada al
valor patrimonial del edificio. Los museos gestio-
nados por el Gobierno de Navarra cerrarán al
público un día a la semana, en los términos pre-
vistos reglamentariamente.

Cualquier modificación respecto al horario y las
condiciones de visita deberá comunicarse con
antelación al departamento competente, en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

2. Los museos y colecciones museográficas
permanentes integrados en el Sistema de Navarra
deberán cumplir la legislación sobre accesibilidad
y eliminación de barreras para personas discapa-
citadas y fomentarán la Implantación de progra-
mas específicos para el acceso y el disfrute de
sus servicios culturales a dichas personas.

3. Los museos y colecciones museográficas
podrán percibir derechos económicos por la visita
pública, aplicando, en todo caso, el principio de
igualdad entre las personas nacionales de los
Estados miembros de la Unión Europea, previa
acreditación de su nacionalidad.

4. Las personas de alguno de los Estados de la
Unión Europea, previa acreditación, tendrán dere-
cho a acceder gratuitamente a los museos y
colecciones museográficas los días que se deter-
minen reglamentariamente.

Asimismo será gratuita la visita a los museos y
colecciones museográficas, para personas de
cualquier nacionalidad, el Día Nacional de Espa-
ña, el Día de la Constitución, el Día de Navarra, el
Día Internacional de los Museos y el Día Interna-
cional del Turismo.

5. En el caso de los museos y colecciones
museográficas permanentes que pertenezcan al
Sistema de museos y colecciones museográficas
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permanentes de Navarra, la percepción de dere-
chos económicos por la visita pública estará
sometida a la autorización expresa del departa-
mento competente en materia de museos, al que
corresponderá igualmente determinar los regíme-
nes especiales de acceso gratuito o reducido para
personas, colectivos de profesionales o grupos
vinculados a instituciones de carácter educativo o
cultural.

En todo caso, quedarán exentos del pago de
visita, previa acreditación, las personas de la
Unión Europea menores de 18 años, las mayores
de 65, las que estén jubiladas y las afectadas por
un grado de minusvalía de al menos el 33 por 100

Nuevo artículo 24 ter. Principio de conserva-
ción preventiva.

En materia de conservación, los museos y
colecciones museográficas deberán orientar su
actuación a la planificación, investigación y aplica-
ción de estrategias e intervenciones de preven-
ción, a efecto de crear o mantener las condiciones
idóneas que preserven los fondos museísticos de
los factores de toda índole que puedan contribuir a
su deterioro.

Nuevo artículo 24 quáter. El sistema de ges-
tión documental.

1. Los museos y colecciones museográficas
permanentes deberán contar con un sistema de
gestión documental, que estará constituido por el
conjunto de instrumentos descriptivos y de control
técnico y administrativo relativos a tres tipos de
fondos:

a ) Museográficos.

b) Documentales.

c) Bibliográficos.

2. La Consejería competente en materia de
museos contribuirá activamente a la implantación
progresiva de acuerdo con las nuevas tecnologías
de la comunicación y la información, de sistemas
integrados de información, documentación y ges-
tión en los museos y colecciones museográficas
del Sistema de museos y colecciones museográfi-
cas.

CAPITULO IV

Planificación museística

Artículo 24 quinquies. Plan museológico

1. El Plan Museológico, con carácter integrador
y global, recogerá las líneas programáticas de la
institución y la propuesta de contenidos.

2. La redacción de los Planes Museológicos se
hará de acuerdo con las normas que dicte el
departamento competente en materia de museos.
El Plan Museológico abarcará también el Plan de
Seguridad al que se refiere el artículo siguiente.

3. El departamento competente fomentará que
los Planes Museológicos y las presentaciones de
las exposiciones permanentes y temporales se
adecuen al estado de la investigación científica y
museológica y a las innovaciones museográficas.

4. Los planes museológicos de los museos o
colecciones museográficas permanentes de titula-
ridad de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra corresponderá aprobarlos al departa-
mento competente.

Los planes museológicos del resto de los
museos que formen parte del Sistema de museos
y colecciones museográficas permanentes de
Navarra requerirán informe favorable del departa-
mento competente, que se entenderá emitido en
sentido favorable, transcurridos dos meses desde
la recepción del mismo.

Artículo 24 sexies. Plan de seguridad.

Los museos deberán contar con un Plan de
Seguridad que tenga en cuenta las características
del mismo, además de los recursos humanos, los
medios técnicos y las medidas organizativas nece-
sarias para hacer frente a los riesgos propios de
una institución de estas características.

Artículo 24 septies. Plan anual de actividades
y memoria de gestión.

1. Los centros adscritos al Sistema de museos
y colecciones museográficas permanentes de
Navarra deberán contar con un plan anual de acti-
vidades. Este plan contendrá las previsiones de
investigación, conservación, restauración, mante-
nimiento, difusión y administración que va a tratar
de desarrollar el centro correspondiente.

2. El departamento competente establecerá,
mediante desarrollo reglamentario, las recomen-
daciones técnicas para la elaboración del plan
anual de actividades y de la memoria de gestión.

TÍTULO IV

Régimen de inspección y sancionador

Artículo 25. Inspección.

El Departamento competente en materia de
museos, a través de funcionarios acreditados, que
a este efecto tendrán la condición de agentes de
la autoridad, realizará las inspecciones que con-
vengan a su función de velar por el cumplimiento
de esta Ley Foral.
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Artículo 26. Infracciones administrativas.

1. Constituyen infracciones administrativas
específicas en materia de museos las acciones u
omisiones que vulneren los deberes y obligacio-
nes establecidos en la presente Ley Foral.

2. El incumplimiento de otras obligaciones con-
tenidas en la presente Ley Foral se consideran
infracciones leves.

3. Se consideran infracciones graves:

a) La reproducción no autorizada de fondos de
museos y colecciones museográficas permanen-
tes de titularidad de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

b) El incumplimiento del deber de garantizar la
seguridad y conservación de sus fondos.

c) La obstrucción del ejercicio de las potesta-
des inspectoras de la Administración.

d) La reincidencia en la comisión de infraccio-
nes leves.

4. Se consideran infracciones muy graves:

a) Las que impliquen riesgos para la seguridad
de las personas.

b) Las que impliquen daño muy grave o pérdi-
da irreparable para el Patrimonio Cultural de la
Comunidad Foral de Navarra.

c) La reincidencia en la comisión de infraccio-
nes graves.

Nueva letra d) Tendrán la consideración de
infracciones muy graves aquellas que incumplan
injustificadamente el deber de visita pública cuan-
do se cometa con infracción del principio de igual-
dad, por razón de nacimiento, raza, sexo, religión,
opinión o cualquier condición o circunstancia per-
sonal o social.

5. A los efectos de este artículo se entiende
por reincidencia la comisión en el término de un
año de más de dos infracciones de la misma natu-
raleza, cuando así haya sido declarado por resolu-
ción firme en vía administrativa.

Artículo 27. Sanciones y procedimiento sancio-
nador.

Las sanciones aplicables a las infracciones
contempladas en esta Ley Foral, así como el régi-
men de responsabilidad, la competencia, el proce-
dimiento y los efectos de su imposición y la pres-
cripción de infracciones y sanciones se regirán por
lo dispuesto en la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra.

Disposición adicional primera. Régimen de
protección de los museos y colecciones museo-
gráficas permanentes.

Quedan declarados Bienes Inventariados por
ministerio de esta Ley Foral los bienes muebles
que formen parte de las colecciones de los muse-
os y colecciones museográficas permanentes que
se reconozcan y sean de titularidad distinta a la de
la Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de
que puedan ser declarados Bien de Interés Cultu-
ral, y con las excepciones contempladas en el artí-
culo 14.2 de la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural.

Disposición adicional segunda. Reconoci-
miento de museos.

Quedan reconocidos como museos por minis-
terio de esta Ley Foral el Museo de Navarra, el
museo de la Fundación Museo Jorge Oteiza-Fun-
dazio Museoa, el Museo Gustavo de Maeztu y el
Museo Muñoz Sola de Arte Moderno.

Nueva disposición adicional tercera. Evalua-
ción de la presente Ley Foral.

El departamento competente evaluará cada
cuatro años, a partir de la entrada en vigor de la
Ley Foral, los resultados de su ejecución, para
determinar el cumplimiento de la misma y propo-
ner las reformas legales y reglamentarias que se
consideren oportunas. Los resultados de la eva-
luación se remitirán por parte del Gobierno al Par-
lamento de Navarra al objeto de celebrar una
sesión monográfica al respecto.

Disposición transitoria primera. Reconoci-
miento transitorio de museos y colecciones muse-
ográficas ya existentes.

Los titulares de museos y colecciones museo-
gráficas permanentes de titularidad distinta a la de
la Administración de la Comunidad Foral existen-
tes a la entrada en vigor de la presente Ley Foral
podrán solicitar su reconocimiento con carácter
transitorio cuando no se cumpla alguno de los
requisitos establecidos en los artículos 13 y 14 de
esta Ley Foral. Este reconocimiento quedará sin
efecto al finalizar un plazo de cinco años desde la
entrada en vigor de esta Ley Foral si durante el
mismo no se ha producido el reconocimiento defi-
nitivo.

Disposición transitoria segunda. Régimen
transitorio de subvenciones a museos y coleccio-
nes museográficas permanentes.

Durante un plazo de cinco años desde la entra-
da en vigor de esta Ley Foral podrán concederse
a museos y colecciones museográficas perma-
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Advertido error en la Ley Foral de creación de
la sociedad Corporación Pública Empresarial de
Navarra, S.L.U., publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra número 62 de 18 de junio
de 2009, se procede a efectuar la oportuna rectifi-
cación.

En la disposición adicional segunda letra c),
donde dice:

“...Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado de
Valores...”

debe decir:

“...Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores ...”

Pamplona, 22 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda
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nentes que hayan sido objeto del reconocimiento
transitorio a que se refiere la disposición transito-
ria primera, subvenciones que estén destinadas a
la mejora de instalaciones, equipamientos o cual-
quier otra inversión que tengan por finalidad la
obtención de las condiciones necesarias para el
reconocimiento definitivo como museo o colección
museográfica permanente, de acuerdo con lo pre-
visto en esta Ley Foral.

Disposición derogatoria única. Derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta Ley Foral.

Disposición final primera. Habilitación regla-
mentaria.

Se faculta al Gobierno de Navarra y al Conse-
jero titular del Departamento competente en mate-
ria de museos para dictar en los veinticuatro
meses siguientes a la entrada en vigor de la
misma, las disposiciones necesarias para el des-
arrollo y aplicación de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Ley Foral 6/2009, de 5 de junio, de medidas urgentes en materia de urba-
nismo y vivienda

CORRECCIÓN DE ERRORES

Ley Foral de creación de la sociedad Corporación Pública Empresarial de
Navarra, S.L.U.

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en la Ley Foral 6/2009, de 5 de
junio, de medidas urgentes en materia de urbanis-
mo y vivienda, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra número 57 de 8 de junio
de 2009, se procede a efectuar la oportuna rectifi-
cación.

En el párrafo segundo del artículo 22, donde
dice:

“..., se añade una Disposición adicional trigési-
ma cuarta...”

debe decir:

“..., se añade una Disposición adicional trigési-
ma quinta...”

En el párrafo tercero del artículo 22, donde
dice:

“, Disposición adicional trigésima cuarta.”

debe decir:

“, Disposición adicional trigésima quinta.”

Pamplona, 16 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda



Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 22 de junio de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción derivada de
interpelación por la que se insta al Gobierno de
Navarra a determinar las cuantías exactas de lo
gastado en los ejercicios de 2007 y 2008 y de lo
presupuestado para el 2009 para la Atención a la
Dependencia, presentada por el Grupo Parlamen-
tario Nafarroa Bai.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria y disponer que el plazo de presentación
de enmiendas finalizará a las doce horas del día
anterior al del comienzo de la sesión en que haya
de debatirse.

Pamplona, 22 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

Patxi Zabaleta Zabaleta y Maiorga Ramírez
Erro, Parlamentarios Forales por el Grupo Parla-
mentario Nafarroa Bai, como Portavoces del
mismo y como consecuencia de la interpelación
debatida en el Pleno celebrado el día 11 de junio
de 2009, amparándose en el ar tículo 195 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, presen-
tan para su debate y votación en Pleno la siguien-
te moción:

Exposición de motivos

La obligación por parte de Navarra de atender
a las prestaciones previstas en la Ley Foral de
Servicios Sociales y en la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Autonomía Perso-

nal y Atención a las personas en situación de
dependencia, requiere también la defensa y man-
tenimiento riguroso de los recursos de financia-
ción necesarios para llevar a efecto estas presta-
ciones.

El acuerdo del Parlamento de Navarra por el
que se decidió retirar el recurso de inconstitucio-
nalidad interpuesto en su día contra la Ley
39/2006 precitada, se basó en un acuerdo previo
plasmado en la resolución de la Junta de Com-
pensación, según la cual, mediante el procedi-
miento de minoración en la aportación o cupo de
Navarra al Estado, se garantizaría la aportación
por el Estado de los recursos financieros para las
prestaciones que estuvieren comprendidas en el
"nivel mínimo de protección garantizado" previsto
en el artículo 9 de dicha ley estatal, así como "las
inversiones para la puesta en marcha del sistema"
previstas en la Disposición Transitoria Primera.

El acuerdo de la Junta de Compensación es
refrendado en la adecuación del Convenio Econó-
mico (Ley 48/2007). La Consejera de Asuntos
Sociales forma parte y asiste a las reuniones del
Consejo Territorial del sistema para la Autonomía
y obtención de la Dependencia, sin que sin
embargo se hayan firmado ningún convenio bilate-
ral específico referente al sistema de dependen-
cia.

Sin embargo, en la realidad, las cuantías de la
financiación que el Estado aporta a Navarra son
muy inferiores a lo que resulta de los cálculos esti-
mables del cumplimiento de los acuerdos prece-
dentes. Así, en concreto, se informó recientemente
en el Pleno del Parlamento de Navarra que el
pago efectuado por el Estado suponía entre un 7
y un 9 por ciento del total de lo invertido en dichas
prestaciones. Siendo la inversión prevista actual-
mente de 825 millones de euros, según así mismo
se informó, y correspondiendo el "nivel mínimo de

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a determinar las cuan-
tías exactas de lo gastado en los ejercicios de 2007 y 2008 y de lo presu-
puestado para el 2009 para la Atención a la Dependencia

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO NAFARROA BAI
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protección garantizado" aproximadamente a un 75
por ciento de dichas prestaciones, la conclusión
es que en las liquidaciones anuales de la cuenta
del Convenio Navarra está llegando a dejar de
percibir varios centenares de millones de euros al
año.

Este desfase financiero no es coyuntural, por lo
que resulta indispensable realizar los esfuerzos
políticos necesarios para evitar que se consolide y
adquiera carta de naturaleza.

Es por lo que este Grupo Parlamentario pre-
senta la siguiente propuesta de resolución:

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra para que determine las cuantías exac-
tas de lo gastado en los ejercicios de 2007 y 2008,
así como de lo presupuestado en el año 2009 para
la Atención a la Dependencia en las prestaciones
que corresponden al "Nivel mínimo de protección
garantizado según la terminología del artículo 9 de
la Ley Estatal 39/2006, de 14 de diciembre, de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Atención a las
personas en situación de dependencia.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra para que determine la cuantía exacta
de las inversiones efectuadas desde el 1 de enero
de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2008 así
como lo presupuestado para el año 2009 con el
objeto de "la implantación progresiva del sistema
de atención a la dependencia", de acuerdo con lo
previsto en los artículos 9 y 10 y disposición tran-
sitoria primera de la Ley estatal 39/2006.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra para que en la liquidación de las cuan-
tías correspondientes a la aportación o pago del
cupo al Estado en cumplimiento de lo previsto en
el Convenio y conforme a lo convenido por acuer-
do de la Junta de Cooperación, se descuenten
dichas cantidades en minoración de la cantidad a
transferir por Navarra al Estado.

En Pamplona, a 15 de junio de 2009

Los Parlamentarios Forales: Patxi Zabaleta
Zabaleta y Maiorga Ramírez Erro

En sesión celebrada el día 22 de junio de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción derivada de
interpelación por la que se insta al Gobierno de
Navarra a retomar las negociaciones entre los sin-
dicatos y el Departamento de Educación para
lograr un acuerdo que favorezca el desarrollo y
ejecución del Pacto suscrito el 3 de junio de 2008,
presentada por la Agrupación de Parlamentarios
Forales de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria y disponer que el plazo de presentación

de enmiendas finalizará a las doce horas del día
anterior al del comienzo de la sesión en que haya
de debatirse.

Pamplona, 22 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

La Agrupación Parlamentaria Foral de Izquier-
da Unida de Navarra, al amparo de lo establecido
en el Reglamento de la Cámara y como conse-
cuencia de la Interpelación realizada al Sr. Conse-
jero de Educación en el Pleno celebrado el día 11
de junio de 2009, propone al Pleno de la Cámara
para su debate y votación la siguiente moción.

Exposición de motivos

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a retomar las negocia-
ciones entre los sindicatos y el Departamento de Educación para lograr
un acuerdo que favorezca el desarrollo y ejecución del Pacto suscrito el
3 de junio de 2008

PRESENTADA POR LA AGRUPACIÓN DE PARLAMENTARIOS FORALES DE IZQUIERDA UNIDA
DE NAVARRA-NAFARROAKO EZKER BATUA
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El Pacto Educativo firmado entre las organiza-
ciones sindicales y el Departamento de Educación
del Gobierno de Navarra en marzo de 2007 fue el
resultado de años de negociación entre las partes
firmantes y que resumía la apuesta por garantizar
en Navarra unos presupuestos dignos para lograr
una calidad en la enseñanza pública. El actual
Consejero hizo suyo el mencionado Pacto Educa-
tivo en la presente Legislatura y se comprometió a
desarrollarlo.

En los dos años de su firma, este pacto ha
desarrollado parte de las medidas establecidas en
él, pero a día de hoy existen apartados del pacto
pendientes de desarrollar. Tal y como se manifestó
el Sr. Consejero de Educación en sesión plenaria
del día 11 junio de 2009, no se piensa cumplir con
el apartado 4 del pacto que hace referencia a
horario lectivo del profesorado de infantil y prima-
ria.

Siendo importante este punto del pacto, no es
menos cierto que el desarrollo de otros puntos del
acuerdo hasta ahora sin avances son también
importantes. Son aquellos que tienen que ver con
la Formación Profesional, la estabilidad de los
equipos docentes, modernización de la red de los
centros y mejora en dotaciones y recursos.

En los dos primeros cursos de aplicación del
pacto se ha asistido a un importante crecimiento
de las matriculas de esta red.

En las etapas de Infantil y Primaria el creci-
miento del alumnado ha sido de un 11%, con
especial incidencia del alumnado de incorporación
tardía. Este incremento no se ha visto acompasa-
do de una planificación adecuada de nuevos cen-
tros, creando en algunos centros saturación y pér-
dida de espacios educativos.

Con los presupuestos del año 2009, que han
supuesto un recorte en las partidas que debían
ser prioritarias porque así se recoge en el Pacto
Educativo, nos encontramos con que:

Equipamiento de los centros, recorte del 44%

Gasto de funcionamiento de los centros, recor-
te del 7,5% 

Recursos para nuevas tecnologías, recorte de
26% 

Formación Profesional, recorte del 22%

Sin presupuestos dignos para la enseñanza
pública, el papel de este servicio como eje central
del sistema educativo y garante de la integración
de la mayor parte del alumnado desfavorecido
amenaza con quebrarse.

Por todo los expuesto presentamos la siguiente
propuesta de resolución:

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a retomar las negociaciones entre los
sindicatos y el Departamento de Educación para
lograr un acuerdo entre las partes que favorezca
el desarrollo y ejecución del Pacto suscrito entre el
actual Consejero de Educación y los representan-
tes sindicales el 3 de junio de 2008.

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a remitir al Parlamento un proyecto de
ley foral de concesión de un crédito extraordinario,
con la fórmula de lectura única en Pleno, en la
cantidad que estimen oportuna las partes implica-
das en el Pacto para la mejora de la Calidad de la
Enseñanza Pública de Navarra, de modo que se
pueda atender y solucionar el problema que en
estos momentos no se ha resuelto conforme al
acuerdo establecido en 2008

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a garantizar que los presupuestos del
año 2010 recogerán las partidas presupuestarias
necesarias para lograr la aplicación de las medi-
das del Pacto que se encuentran pendientes de
ejecución

Pamplona, 10 de junio de 2009

La Parlamentaria Foral: Ana Figueras Castellano
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Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar el método y
el protocolo de detección de los problemas visuales de los niños y niñas
navarros

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE SALUD

En sesión celebrada el día 16 de junio de
2009, la Comisión de Salud de la Cámara rechazó
la moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a modificar el método y el protocolo de
detección de los problemas visuales de los niños
y niñas navarros, presentada por la Ilma. Sra. D.ª

Ana Figueras Castellano y publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 49 de 22
de mayo de 2009.

Pamplona, 17 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Declaración institucional por la que se expresa la rotunda condena del ase-
sinato del inspector de la policía nacional, D. Eduardo Antonio Puelles
García

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES 

En sesión celebrada el día 19 de junio de
2009, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra, ante el asesinato
del inspector de la Policía Nacional D. Eduardo
Antonio Puelles García, perpetrado hoy por la
banda terrorista ETA en Arrigorriaga (Vizcaya),
acuerda:

Primero: Expresar la rotunda condena del ase-
sinato del inspector de la Policía Nacional, D.
Eduardo Antonio Puelles García, perpetrado hoy
en Arr igorr iaga por la banda terror ista ETA
mediante la colocación de una bomba lapa.

Segundo: Trasladar el sentimiento de solidari-
dad y de afecto a los familiares del inspector D.
Eduardo Antonio Puelles García y a sus compañe-
ros de la Policía Nacional. Asimismo, el Parlamen-
to de Navarra quiere reiterar su apoyo a los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado por la
labor permanente que vienen realizando en la
lucha contra la violencia terrorista y en la defensa
de los derechos y libertades ciudadanas.

Tercero: Proclamar como irrenunciable la nece-
sidad de mantener la unidad de las fuerzas políti-

cas y del conjunto de la sociedad para acabar con
ETA, y así terminar con sus asesinatos y su extor-
sión contra la democracia. Con la fuerza de la Ley,
con la acción de los Cuerpos y Fuerzas de Segu-
ridad y con la legitimidad del apoyo de la inmensa
mayoría de la sociedad, ETA acabará por pagar
con la cárcel por tanto dolor causado y desapare-
cerá definitivamente.

Cuarto: Mostrar la absoluta firmeza en que
ETA nunca va a conseguir someter a la sociedad
democrática y al Estado de Derecho a sus preten-
siones, y que las instituciones, junto con los parti-
dos políticos y el conjunto de la sociedad, defen-
derán frente a la violencia terrorista el imperio de
los derechos y las libertades de toda la ciudada-
nía.

Quinto: Hacer un llamamiento a la ciudadanía
para que apoye y acuda a las manifestaciones
públicas de condena del asesinato de D. Eduardo
Antonio Puelles García.”

Pamplona, 19 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda
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Serie F:
PREGUNTAS

En sesión celebrada el día 22 de junio de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre la repercusión de la subida de
los impuestos sobre los carburantes y el tabaco
en la Comunidad Foral de Navarra, formulada por
el Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 22 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Juan José Lizarbe Baztán, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta oral de máxima actualidad,

para su respuesta oral, ante el siguiente Pleno de
la Cámara, por el Gobierno de Navarra

Pregunta oral de máxima actualidad

En relación con las recientes decisiones del
ámbito estatal, el viernes 12 en el Consejo de
Ministros y el miércoles 17 en el Consejo de Políti-
ca Fiscal y Financiera, relativas a la subida de los
impuestos sobre los carburantes y el tabaco, y
sobre la posibilidad de endeudamiento en los
niveles autonómicos, respectivamente, y más allá
de nuestro grado de autonomía en materia fiscal y
de la relación bilateral con el Estado en materia
de niveles de deuda pública, se pregunta al
Gobierno:

¿En qué medida afectan ambas decisiones a
la Comunidad Foral de Navarra, en cuanto al
aumento de ingresos y de los niveles de posible
emisión de deuda pública, y a qué fines piensa el
Gobierno de Navarra destinar esos mayores
ingresos y la mayor deuda que pudiera emitirse, si
es que así lo tuviera previsto?

Pamplona, 18 de junio de 2009 

El Parlamentario Foral: Juan José izarbe Baztán

Pregunta sobre la repercusión de la subida de los impuestos sobre los car-
burantes y el tabaco en la Comunidad Foral de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JUAN JOSÉ LIZARBE BAZTÁN

En sesión celebrada el día 22 de junio de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre la fecha de finalización de las
obras de la carretera N-121-A, formulada por el
Ilmo. Sr. D. Koldo Amezketa Díaz.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 22 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Pregunta sobre la fecha de finalización de las obras de la carretera N-121-A

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. KOLDO AMEZKETA DÍAZ



TEXTO DE LA PREGUNTA

Koldo Amezketa Díaz, parlamentario adscrito
al Grupo Parlamentario NABAI, de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formu-
la la siguiente pregunta oral extraordinaria para el
Pleno convocado para los días 25 y 26 de junio y
que sea respondida por la Consejera de Obras
Públicas, Transportes y Comunicación del Gobier-
no de Navarra, Excma. Sra. Dña. Laura Alba Cua-
drado.

En días pasados hemos conocido, a través de
los medios de comunicación, informaciones proce-
dentes del departamento de Obras Públicas en las
que advierten de nuevos e importantes retrasos
en la finalización de las obras de la carretera N-
121-A.

¿Puede garantizar la Sra. Consejera una fecha
de finalización de las citadas obras, que por con-

trato debieran haberse terminado el 30 de marzo
pasado, o sigue teniendo el mismo nivel de desco-
nocimiento que tenía en junio de 2008, en que
garantizó con su palabra, públicamente y en una
visita parlamentaria a las obras, que se finalizarí-
an en las fechas previstas, ante una afirmación
documentada de que era absolutamente imposible
cumplir ese acuerdo contractual, o pretende seguir
argumentando problemas marginales, como se
hace en la información periodística reciente facili-
tada por ese departamento, para justificar retrasos
que nada tienen que ver con esos problemas mar-
ginales surgidos por defectos atribuibles al propio
proyecto y por tanto responsabilidad de ese
Departamento?

Iruña 19 de junio de 2009

El Parlamentario Foral: Koldo Amezketa Díaz

B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 65 / 23 de junio de 2009

22

En sesión celebrada el día 22 de junio de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre la participación del Gobierno de
Navarra en las empresas que tratan los residuos y
poder controlar la gestión de los mismos, formula-
da por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 22 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ana Figueras Castellano, Parlamentaria de la
Agrupación Parlamentaria Foral de Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la

Cámara, presenta la siguiente pregunta oral de
actualidad, para su debate en el próximo Pleno:

Exposición de motivos:

Se está construyendo una granja de vacas
para la producción de leche de dimensiones
importantes en el municipio de Caparroso, en el
limite con los municipios de Villafranca y Marcilla.

Los residuos de esta granja y residuos tipo
SANDACH de otros lugares, serán tratados en
una planta de biometanización que se colocará en
este mismo lugar y formando el mismo proyecto.

El tratamiento de estos residuos puede resultar
complicado y peligroso si estos no se realizan
adecuadamente.

Se quisiera conocer:

¿Considera el Gobierno de Navarra necesaria
la participación en el accionariado de estas
empresas y poder controlar la gestión de los resi-
duos en Navarra?

Pamplona-Iruña, 22 de junio de 2009

La Parlamentaria Foral: Ana Figueras Castellano

Pregunta sobre la participación del Gobierno de Navarra en las empresas
que tratan los residuos y poder controlar la gestión de los mismos

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ANA FIGUERAS CASTELLANO
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las "Normas de funcionamiento interno
de la Ponencia sobre el estudio de adecuación de
las vías públicas al uso de la bicicleta en la Comu-
nidad Foral de Navarra", aprobadas por la Ponen-
cia correspondiente en sesión celebrada el día 22
de junio de 2009, cuyo texto se inserta a continua-
ción:

Primera.- La Ponencia de estudio de las vías
publicas al uso de la bicicleta en la Comunidad
Foral de Navarra tiene por objeto elaborar un infor-
me en el que se recojan todas las propuestas,
ideas y necesidades que se consideren necesa-
rias para adecuar las vías públicas al uso de la
bicicleta, tanto de las entidades locales, como de
la red de carreteras de la Comunidad Foral de
Navarra.

Una vez elaborado el Informe se elevará junto
con los votos particulares que en su caso se pre-
senten, a la Mesa de la Cámara, que lo remitirá a
los miembros de la Comisión para su debate y
votación.

Segunda.- La ponencia estará integrada por
los Parlamentarios Forales siguientes:

Ilmo. Sr. D. Luis M.ª Valero Erro (GP UPN).

Suplente: Ilmo. Sr. D. Faustino León Chivite

Ilmo. Sr. D. Koldo Amezketa Díaz (GP NABAI).

Suplente: Ilmo. Sr. D. Aitor Etxarri Pellejero.

Ilmo. Sr. D. José María Vázquez Royo (GP
SPN).

Suplente: Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baz-
tán.

Ilmo. Sr. D. José Andrés Burguete Torres (APF
CDN).

Suplente: Ilmo. Sr. D. D. Juan Cruz Alli Arangu-
ren

Ilmo. Sr. D. Ion Erro Armendáriz (APF IUN-
NEB).

Suplente: Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castella-
no.

Tercera.- La ponencia elegirá un Presidente
que podrá ser sustituido, en su caso, por otro
miembro de la Ponencia. Actuará como Secreta-
rio/a el/la Letrado/a que asista a la Ponencia, o
quien le sustituya.

Cuarta.- La Ponencia adoptará todos sus
acuerdos por el sistema de voto ponderado. A tal
efecto, cada uno de los miembros-portavoces con-
tará en la Ponencia con tantos votos como Parla-
mentarios integran su respectivo Grupo Parlamen-
tario o Agrupación de Parlamentarios Forales.

Quinta.- La Ponencia podrá recabar la ayuda y
colaboración del Gobierno de Navarra, pudiendo
solicitar por conducto de la Presidencia de la
Cámara, la asistencia de los cargos y funcionarios
competentes o la emisión de los informes perti-
nentes. Asimismo, se podrá solicitar la asistencia
de otros especialistas en la materia.

Sexta.- La Ponencia establecerá el plan de tra-
bajo con las audiencias y actividades que estime
necesarias para la buena marcha de sus trabajos.
Dicho Plan será comunicado a la Mesa de la
Cámara.

Séptima.- La Ponencia desarrollará sus funcio-
nes hasta la finalización del trabajo encomendado
que deberá concluir el día 28 de febrero de 2010.

Pamplona, 22 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Ponencia sobre el estudio de adecuación de las vías públicas al uso de la
bicicleta en la Comunidad Foral de Navarra

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA
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